
M - IT 
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES. UNI6N EUROPEA 
y COOPERACI6N 

CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO !PERSONAIL LABORAL TEMPORAL EN 
CONSULADO DE ESPAÑA EN AGADIR (MARRUECOS) CON LA CATEGORJA DE 
AUXILIAR 

Teniendo en cuenta, en lo que resulte de aplicación, In previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, de 18 de febrero de 2(1 ¡5. por la que se establecen criterios sobre selección 
de personal laboral en el extr::rior, se acuerda convoca l' proceso selectivo con arreglo a las siguientes: 

11. Norm.as ' : ~efi¡elrales 

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir un e;, plaxa de la categoría de AUXILIAR por el sistema de 
acceso libre . 

Las funciones, retribuciones y demás característic;ls de las plazas se detallan en el Anexo 1. 

1.2. 	 El proceso selectivo se realizará med iante el sis t l ~ma de concurso - oposición , con las valoraciones, 
ejercicios y puntuaciones que se especifican ell el Anexo 11. 

1.3. 	 Concluido el proceso selectivo, a Jos/ las aspirantes ~. eleccionadas y que hayan acreditado cumplir los 
requisitos exigidos, hasta el máximo de plazas convocadas, se les formalizará el correspondiente 
contrato. 

1.4. 	 Las bases de la convocatoria se pubi icarán corr pletas en www.admi ni"tracion .gob.es. el tablón de 
Anuncios y página web de este Consulado Genera l. 

2. Requisitos de los c;andidatos 

2.1. 	 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, los/ las aspirantes deberán poseer en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicituc es y mantener hasta el momento de la formalización 
del contrato de trabajo 10'; siguientes requisito~; de pSlticipación: 

2.1.1. 	 Edad: Tener cumplidos, al menos 18 años y no exceder de la eáad máxima de jubilación, en su 
caso. 

2.1.2. 	 Titulación: Estar en posesión del título d,~ Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente . 

2.1.3. 	 Compatibi lidad funcional : Poseer la capac ,dad j'uncional para el desempeño de las tareas propias 
de las plazas que se convocan. 

2.1.4 . 	 Habilitación : No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones PlibliC1s 1) ,:le los órganos constitucionales o estatutarios de 
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicia l, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral , en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido some tido a sanci6n disciplinaria o equivalente que impida , en su Estado, en los 
mismos términos el a·::ceso al empleo púb ico. 

2.2. 	 Los/las candidatos/as no marroquíes deberáll ·;:slar en poses ión del cOITespondiente permiso o 
autorización de residenci e: y trabajo en Marruecos en la fecha de inicio de la prestación de servicios. En 
todo caso, el contrato sr:: extinguirá el día en qJe ei / la trabajador/a deje de estar en posesión del 
correspondiente permiso o autorización de res iden:ia y trabajo. 

3. Solici ¡udes 

3.1. 	 Quienes deseen partic!par en esta:. pruebas selectivas deberán cumplimentar el modelo que figura 
como Anexo JI! a esta ~onvocatoria que est.1rá .lisponible en e l tablón de Anuncios y página web de 
este Consulado General. 
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3.2. 	 La presentación de solicitudes se realizará en este Consulado SIn perJUICIO 
lo en el art. 16.4 la Ley 15 de Administrativo Común 

de Públ siendo el último día de plazo el 14 de y se dirígir 
a la . Consulado ele España en Agadir, Rue Ibn Batouta, . 80000, 
Marruecos. 

sol podrán presentarse Electrónico General de la 
Administración General del Estado al siguiente organismo 

Consular en Marrun:uS 

Las solicitudes presentadas po, correo postal deberán ser registradas en la de correos en y 
con el correspond sello entrada en el impreso de solícitud (Anexo 111). No se aceptará el 
matasel ordinario ni el ticket pago de ccrreos como de la en 

la solicitud se p,x co reo postal o en algún de esta 
se recomienda que se a<lelanre lB. por COrreo a la dirección 

.'===='.=..';~-;;'"L:=="'=" incluyendo el AJexo III con el correspondiente sello de entrada y el 
o Pasaporte. 

3.3. 	 A la solicitud se 

Copia del Documento de Identidad o 

Copia títu lo en e I anexo l. 

Currículum vitae del candidato. 

Documentación acred itati\a de los mérilos que :;olic desee que se valoren en la fase 
concurso. 

La no de esta 	 la <:xclusión del proceso 
que únicamente se trate de la ácredit3.tiva de los que el candidato/a desee 

que se valoren en la concurso, ee cuy:) caso el as¡mante podrá ser admitido, pero será valorado 
con cero puntos en la valoración de méritos. 

Toda la enumerada se apol1ar, en su caso, en el plazo previsto en 
el punto 4.1 . 

3.4. 	 Los errores de materiales o advertirse 'en la solicitud podrán 
en cualquier momento interesado/a. 

4. Ad mlsión de aspirantes 

4.1. 	 ícará la relación ordenada 
de documento de o pasaporte, 
de la 3/2018, 5 de 

derechos y con indicación las 
contacos a partir del día siguiente a la 

su exclusión u omisión. 
web este Consulado General. Asimismo, 
¡cío de la oposición. 

4.2. 	 en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán 
en mIsmos y medios en que lo fue:'on las 

5. tlle selecdón 

5.1. 	 El de selección de este seiectivo es el que como Anexo IV. 

5.2. 	 El órgano selección, acuerdo con el a 14 de la Constitución Española, velará por el estricto 
cumplimiento del principio de igualdad de op:)rtunidades ;;;ntre ambos sexos. 

al 

pud ieran surgir en 

estime 


5.3. 	 Los miembros del de abstenerse de interven:r en los sigu ientes: 
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Tener interés personal ero el asunto de que se ' :'ale ,) en otro en cuya resolución pudiera influir la de 
aquél; ser administrador de socil~dad o entidacl interesada o tener cuestión litigiosa con algún 
interesado. 

Tener un vínculo m<ltrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro dd segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o ~;c>ciedades iJ1teresadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intet-vengan en el procedimiento, así como compartir despacho 
profesional o estar asociado con éstos para el aSf.:soramiento, la representación o el mandato. 

Tener amistad Íntima o enemistad manifíe ~ : ta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

Haber intervenido como perito °COl1l0 testig'J en el procedimiento de que se trate. 

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años j'ela,:ión de servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar, 

5.4. 	 Asimismo, los/ las aspirantes podrán recusar a lo ~ miembros del órgano de selección cuando concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo anteriol, 

5,5, 	 A efectos de comunicaciones y dern3s incidenc as. el órgano de selección tendrá su sede en 49 Rue 
Ibn Batouta, Agadir 80000, Marruecos, teléfonl J -212 5288 45710, dirección de correo electrónico 
cog.agadir@maec.es. 

6. Desarrollo die] lt ro.ceso selectévo 

6. l. Los/ las aspirantes serán convocado~; éll ejercicio ,;~n llamamiento único, siendo excluidos de la fase de 
oposición quienes no comparezcan, 

6.2. 	 Concluido el ejercicio de la fase de oposición , e órgano de selección hará públicas en el lugar de su 
celebración, en la sede del órgano de seJeccién y ,~n su página web, la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado la puntuación mínima establecida paPI superarla, con indicación de la puntuación obtenida. 
Asimismo, se indicará ei lugar, fecl ,Gl y hora de h rea ización de la entrevista en la fase de concurso. 

6.3 , Finalizadas las entrevisl:as, el órganJ de selección publicará en el lugar de la celebración de la fase de 
oposición, en la sede del órgano de selección y '~n su página v..eb, la valoración de los méritos de la 
fase de concurso, con indicación de la puntuac ión obtenida en cada uno de los méritos, la valoración 
de la entrevista y la puntuación total del proceso se lectivo. 

Los/las aspirantes dispondrán de ·.In plazo de cinc) días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relación , para efectual' la: alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo el 
órgano de selección publicat'á la relación col' h'l,;a oración definitiva del proceso selectivo. 

6.4. 	 El órgano de selección podrá requer'ir, en cualqu ier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los/las aspirantes. Asimismo, si tu vi~;ra conocimiento de que algún aspirante no cumple 
cualquiera de los requisitos exigid):) en la cOIl\focaroria, previa audiencia a la persona interesada, 
deberá proponer su exclusión a la autoridad com'ocante, 

7. Superación del rmoc1!SO selectivo 

7.1. 	 Finalizadas las fases de oposición y de concurse , el/ la Presidente/a del órgano de selección elevará a 
la autoridad convocante ia relación de aspira ntes que hayan obtenido al menos la calificación mínima 
exigida para superar el proceso selec1 ivo, pOI or<len d,;: puntuación, 

Dicha relación se publicará en el Centro donde rédiqu,=n las plazas convocadas y en su página web, así 
como en cuantos lugares se consideren oportLnos, disponiendo los primeros aspirantes de dicha 
relación, hasta el número de plazas ,x>I1vocadas, ,íe un plazo de cinco días hábiles para la presentación 
de la documentación acreditativa de los requisitL's exigidos en la convocatoria . 

7.2. 	 No se podrán celebrar mayor número de comrat(:s qUi~ el de puestos de trabajo convocados. 

7.3. Hasta que no quede formalizado ,~I contrato. losilas aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna. 
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7.4. 	 Los/las aspirantes contratados/as deberán cumplir un periodo de prueba de quince días durante el que 
serán evaluados por el responsable de la unidad de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los candidato:Jas no presente la documentación correspondiente en el 
plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie o la evaluación del periodo de prueba 
sea desfavorable, el puesto será adjudicado al sigt.:iente candidato/a de la relación a que se refiere la 
base 7.1. 

7.6. 	 A esta contratación le será de aplicación la legislación laboral de Marruecos. 

8. Norma Final 

Contra la presente convocatoria se podrá interp::mer. potestativarnente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que lo dicta, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir, asi mismo, del día siguiente a su publicación, 
ante el órgano judicial competente, de acuerdo cun lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Aclrrll nistraciones Públicas y la Ley 2911998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adr:1inisrrativa, significándose que, en caso de interponer recurso 
de reposición, no se podrá interponer recurso C<:lntencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

En Agadir a (, de noviembre de 2024 

Víctor Fr:lI1co García 
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DEL PROCESO 

El selectivo de una y una :le concurso con los y valoraciones 
a continuación: 

prueba eliminatoria: 

Prueba práctica, que en la di:: un caso práctico re lativo a las funciones puesto que 
figuran en el Anexo [ la convocatoria. podrá resolv.,;rse manualmente. 

puntuará de Oa 10 puntos, siendo necesario Ull mínimo de 5 puntos p~;¡ra superarla. 

concurso se alm que hayan la 
oposición. 

puntuación máxima de la de 6 puntos. 

de concurso constará de: 

A. 

i:: la fecha finalización de presentación de 

1. 	 Méritos profesionales: valorará la experiencia en puestos de igualo categoría, acreditada 
documentalmente. 

Puntuación 4 puntos. 
de puntos por cada mes 

Al valorar los profesionales haber ocupado un en la 
Administración que en la empresa 

2. 	 Méritos formativos: 

valorarán los cursos y otros de 
utilidad para el 

No podrá valorarse como mérito la ;1 como requisito participación en el proceso 
selectivo. 


Puntuación máxima: 1,5 


B. 	 Consistirá en la real de una entrevista personal, los sobre los que
=::"::':"':::";-::;¡:=::'m'isma una forma no pudendo incluir elementos que se ya se hayan 
valorado en el resto de méritos de concu;·so. La no podrá tener carácter 
eliminatorio. 

Puntuación 0,5 puntos. 

La puntuación de la de concurso será la sum;~ de cal ¡ficEle das en uno de los tnprltr,c y 
la 

La puntuación vendrá determinada por la suma de las en la oposición y 
la de concurso. 

En caso de empate el se establecerá atendiendo a: 

l. 	 Mayor puntuación en la fase de ión. 
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2. 	 Mayor puntuación obtenida en la valoración de los llléritos profesionales . 

3. 	 El artículo 60 "Trabajo de los familiares en el exter: lr", punto 2, de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la 
Acción y del Servicio Exterior del Estado. 

Se adoptarán las medidas precisas para que los/las Ispirantes con discapacidad gocen de las mismas 
condiciones que el resto de los/las aspirante~, en la reali ,:ación de los ejercicios. En este sentido, para Jos/las 
aspirantes con discapacidad que así lo hagan constar en ~;u solicitud, se ¡;stablecerán las adaptaciones posibles 
en tiempos y medios para su rea.!ización. 
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DATOS PERSONALES 


NOMBRE............................................... . 
N° DE DOCUMENTO DE IDENTI 
DIRECCiÓN 
N° ............... . 
PAÍS... ... .... ... y/o CORREO ¡RONICO......... . 
FECHA NACIMIENTO ................... . 
PAÍS DE NACIMIENTO .......................... . DAD ........................... . 
DlSCAP ACIDAD ...........ADAPTACION SOLlC ..r~T~,t:....~,D__A_._.._.'_' .._.._.'_"__"__"__"~'.......:...~~~~~___---' 

CLAuSULA DE PROTECCiÓN DATOS DE CARÁCl ER pms 
En cumplimiento la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de r'rol~cL:0n de Datos Pers~nales y ganmlln de los derechos digitales y del Reglamento 
UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril. k de qUt sus personales serán tralados por el centro gestor que 

figura en la convocatoria a los únicos efectos de resolver el proceso sc"'cli ¡miba indicaJc. pudiendo lIsted ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitaCIón y oposición ante ese mismo centro gestor. I.a para e: tratamiento de sus datos es el cumplimiento de obligaciones 
legales. así como su consentimiento. Le infommmos igualmente de que e! destinatario de datos sérá exclusivamente la Administración Pública. Éstos 
no serán cedidos a terceros, exceplO caso de obligación fH "eri ] ()bjcto de trar·skreneia a un tercer pais u organización internacional. Puede 
consullar la información adicional y detallada sobre protección de .latos C:1 la web de la R"l'rescl11aciórr. 

En ...... " .................... , a .......... de .... ,. ..... de 20 .. . 


Agadir Marruecos.49 Rce Ibn Cónsulado General 
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PRESIDENTE/A: 

Víctor Franco Garcia 

Ignacio Garrido 

Víctor Calvo Á 

María Dolores 

M-IT 

Uf\!lÓN EUROPEA 

ÓRGAl'lO m': 

I General de en ir) 


(Primer Secrelaric 13. Embajada de en Rabat) 


del de España en 

Martín (Cancilkr la de España en 

Titular: Silvia María García Peña (Jefa de Visadcs del Consulado General de en Agadir) 

Mohammad El El Amri (Auxiliar la Embajada de en Rabat) 
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